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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. ft. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION 
SEÑOR: La notable intensifica

ción del consumo del cemento 
“ Portland” ha dado lugar a un no
table estímulo industrial significado 
en un gran número de peticiones 
de ampliación de fábricas existente 
y  de instalaciones de, otras nuevas, 
lo. que obliga a una especia! acción 
reguladora; mas si ía 'regu lación  de' 
las industrias, que se lia estimado 
"siempre pertinente para evitar la

asfixia ruinosa de las mismas, se 
ha hecho hasta ahora por el Comité 
Regulador de la Industria en el Con
sejo de la Economía Nacional, la 
índole especial de este producto, el 
carácter de primer consumidor que 
tiene el Estado y su directa re la
ción con las obras públicas, esta
blece una conexión especial con el 
M inisterio de Fomento que aconse
ja que las funciones del Comité Re
gulador se ejerzan por una Junta 
similar, creada en. dicho Ministerio.

Esta Junta deberá intervenir en 
cuanto a las capacidades y d istri
bución geográfica de las nuevas fá 

bricas se refiera, así como en lo re
lativo a la cuantía de las amplia
ciones que a las actuales deban con
cederse; pero al propio tiempo será 
lógico que pueda ejercer una m i
sión definida en la vigilancia de las 
calidades, condiciones de la aplica
ción, regulación de precios y facili- 
dades de expansión o contracción

que deban preverse, tratando de esk 
te modo de ejercer un asesoramien-* 
to técnico, económico y tutelar que 
permita la más útil ordenación y 
regulación de las industrias, conn 
patible con la libertad industrial { 
comercial de los fabricantes y con\ 
sumidores.

En mérito de lo expuesto, el Preá 
sidente que suscribe, de acuerdo coi  
el Consejo de Ministros, tiene M 
honor de someter a V. M. el adjuntg 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 4 de Enero de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M>, . 
Migüsl Primo de Rivera y  orbanejjí

REAL DECRETO 
Núm. 105

A propuesta del Presidente de Mf 
Consejo de Ministros- y de acuer$ 
con éste.

Vengo en decretar lo siguiente?
Articulo- primero. Por, el 

t í o  'de Fomento se ordenará, v reg®
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In.ró cuanto a las aplicaciones y nue
vas instalaciones de las fabricas de 
cemente LlteivíqiiP’ se refiera, así co- 
mo a lo que pueda guardar relación 
con su unidad y precio# atendiendo 
be moda especial o. las exigencias 
de!. consumo y a su distribución geo
gráfica, fundando- sus propuestas en 
Ja debida armonía de estos exiremos# 
con la actual concentración y orga
nización do Jos centros productores 
animados hasta el día.

Artículo 2.° Para  preparación de 
c non Las disposiciones deban dictarse 
por el Ministerio do Fomento, a los 
fines expresados en el artículo -pri
mero, so nombrará por dicho. Minis
terio una Comisión .asesora, con ca
rácter de “Junta  reguladora e ins
pectora'’, que estará formada por! 
tres representantes técnicos del Mi
nisterio de Fomento, un representan
te del Ministerio de Economía Na-, 
afirma' propuesto por • el -Ministro 
de! ramo, (res represeib/Pbos indus- 

• tríales, fabricantes de- cemento, y 
i res represen (antes de los -elementos 
coiisl.ruclores, elegidos entre los d is - . ; 
t intos sectores de la .construcción de . 
Obras- públicas y particulares# d-e- 
iiendo- 11 gurar  algún Arquitecto.

Artículo 3.° Esta Jun ta  regulado
ra  o inspectora inform ará y propon
d rá  al Ministro de Fomento cuanto 
ee relacione con los conceptos si- 
.gánenles-:

Ampliaciones de fábricas actuales. 
Solicitudes de nuevas fábricas a 

instalar, proponiendo el lu g a r -geo
gráfico y la capacidad.

Propuestas de nuevas fábricas á 
iniciativa de la propia A dm inistra
ción o de algunos de los Centre-s de
legados de la misma.

Fijación de los cupos de produc
ción de las distintas fábricas y p ro - 
puestas de modificaciones. .

. ¥ ig ilancia de las calidades y pro
puesta de sanciones o de preferen
cias para nuevas peticiones# según 
los resultados estadísticos de análi
sis y experiencias.

Normas convenientes de d istribu
ción de los productos. • •

Estudio de los precios de venta y 
medidas preventivas o coercitivas 
que regulen las condiciones del m er
cado.

Cuantas propuestas estime, conve
niente para  m ejorar ios productos y 
las condiciones de su empleo# tanto 
técnicas corno económicas.

U & s modificaciones convenientes 
lia 'lm pliegos de condiciones técnicas 
y a los económicos para la  adm isión 
¿e los cementos. 1

Artículo 4.° Al inform ar y propo
ner sobre cuanto se refiere a las 
ampliaciones de las fábricas existen
tes, así como a las nuevas instala
ciones , deberá ■ tener en cuenta la 
distribución geográfica del consumo 
y su relación con la densidad de pro
ducción actual para lograr la m ás 
económica d is tribuc ión . y ahorro- de 
íranportes innecesarios, debiendo a 
su vez expresar la proporción de 
aumento o disminución que se de
berá conceder o a que deberán estad 
dispuestos los fabricantes respecto á 
las capacidades concedidas# cuando el 
aumento o disminución sensible del 
consumo así lo aconsejen.

Artículo- 5.° Guando a propuesta 
cíe algún Centro .administrativo se con
sidere conveniente la construcción de 
una nueva fábrica en un lugar deter
minado, la Jun ta  propondrá las condi
ciones del concurso que deba abrirse 
para su concesión y las preferencias 
que en relación con lo que se previene 
en el artículo novena de este Real de
creto deban tenerse en cuenta.

Artículo 6.° E sta ' Comisión deberá 
llevar una estadítiea detallada de los 
resultados de los análisis y experien
cias de todas las marcas nacionales, 
para cuyo objeto podrán usar todos 
los laboratorios oficiales o proponer 
la creación de alguno nuevo con ca
rácter central, así como solicitar de 
todas las obras del Estado o de par
ticulares referencias experimentales.

Artículo 7.° En su Memoria anual 
o siempre que lo estime oportuno, po
drá proponer cuanto crea conveniente 
al interés ¡público, respecto al acopla
miento de nuestra Industria a los. ade
lantos reconocidos en otros países y a 
los que algún fabricante logre com
probar en el nuestro.

Articulo S.° En cuantas ocasiones 
estime que las exigencias que en rela
ción con los precios de ventas tengan 
los fabricantes, sean exagerados res-: 
pecio al beneficio legítim o, o que pop 
defectos de distribución se e n c a r e z 
can indebidamente los transportes, 
deberá proponer los medios de in ter
vención o regulación de precios que 
estime conveniente y compatibles con 
la. libertad individual del fabricante.;

Artículo 9.° Propondrá al Ministro 
de Fomento las referencias que deban ; 
tenerse en cuenta, tanto en los con
cursos como en. la s , concesiones para 
nuevas instalaciones a favor de los .fa
bricantes cuyos cementos merezcan : 
especial clasificación por la bondad de 
sus productos y las earactedsticas de 
suministro.

Artículo 10. Deberá proponer.. #

exclusión en los concursos de lo¡s cea 
monio-s de ciertas marcas, cuyos an&s 
lisis y resultados experimentales asi 
lo aconsejen.

Artículo 11. Podrá, ¡proponer ins-. 
pe ce iones ep erial es a determ inada! 
fábricas para esclarecer las deficien
cias que se observen y1 que puedan ser< 
objeto de sanciones; asi como para lá 
comprobación del respeto a los cupos' 
concedidos.

Artículo 12. El Ministro de Fo
mento aprobará el Reglamento de 1$ 
Junta, que deberá ser nombrada en el 
término ele ocho días, así corno los 
emolumentos que deberán percibir y 
la forma de alender a todos los gastos 
qué su 'funcionam iento ocasione.

Dado en Palee lo a ó de Ene rol 
de 1929.

ALFONSO
131 Presidente Consejo de Ministros,

Miar sil P rim o  d e  R iv e r a  y  ürban&ta:*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

múm, 2%
S* M. el R e y  (q. I>. g.j. de eoniniv* 

mi ciad con io que previenen las Rea-? 
les órdenes dé 12 de Diciembre dé 
1921 ( G a c e ta  de l 13) y  4 de Marzo sin 
guíente ( G a c e ta  del 5), se  ha 'servido! 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y  con medio sueldo, como prte 
m era prorroga de la concedida pop 
Real orden número' 1.29*5, dé 29 dé 
Noviembre último al Oficial de S.OOOf 
pesetas, de Telégrafos, D. Delfín Lá- 
nuza y Gil, con destino en San Juaif 
del Puerto, debiéndose considerar con-, 
cedida esta licencia con fecha 25 dej 
Diciembre próximo pasado, de Fcuéq-i 
docon lo que preceptúa la disposicióM 
octava de la Real orden de 12 de Dte 
cíembre que sé menciona.

De Real orden, en yirtud de la de* 
legación- especial que tengo- conferida,; 
lo digo- a V. S. para m  conocimiento: 
y efectos. Dios guarde a ¡y.- S. mucho! 
años, Madrid, 5 de; Enero (de 1929,

El IUrrctor general,
rrAFüa

Señores Ordenador de pagos y Jefá 
clel Centro proyinsM ;de Huelvá.;

Núm. 24.
S. M. el RCy (q. D. g.), de acuerdé 

con lo que previene la Real orden dé 
la Presidencia; del Consejo de Minis-s 
tros de. .15 de Septiembre de 1926# 
tenido a bien eSneeder licencia ééfS 
todo el sueldo, por el tiempo que 
de en flac a lúas j  por el plazo de ti#*.
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renta días después del alumbramiien-- 
to, al Auxiliar femenino de. 3.000 pe
setas, de Telégrafos, con destino en 
él Centro de Madrid, doña Pascuala 
María Burgos y Fernández.

De Real orden, en uso de 3a dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a. V, S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a'Y. S. muichos 
años. Madrid, 5 . de Enero de 1929,

El Directos? geseral,
TAFUíl

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro' provincial de Madrid.

Kúm. 2S»
8. M, el Rey (q« B. g.)5 de canfor-* 

roldad con lo que previene el párra-. 
ío  quinto de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 {G aceta del 13), 
se lia servido declarar supernumera
rio, por enfermo, en la escala de su 
dase al Oficial cíe. 3.0(70 poseías, de 
(Telégrafos, D. Felipe Fernández He
rradón, con destino en .Vt lía garcía, 
quien deberá ser baja en el servicio 
activó' con fecha IR del actual.

Be Real orden, en uso- de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Enero de 1929.

El Director generaI9
TÁFüR

Señores Ordenador de pagos. Jefe del 
Negociado primero de la Dirección 
general y Jefe del Centro provin
cial de Pontevedra.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E ALES ORDENES
Núm. 48»

lim o. Sr.: Visto el acta del Jurado 
del Concurso Nacional de Grabado, 
fecha 4 de los corrientes, que fué 
nombrado por Real orden de 30 del 
pasado Noviembre f  quedó constL 
tul do por los señores D. >.Pó más 
Gampuzaho, D. Enrique Yaquer y 
D. Angel Yegue: y

Resultando que en dielía acta se 
propone la adjudicación del premio 
do 3.000 pesetas, correspondiente 
al tema de Título de Doctor, al p ro
yecto presentado por D. Francisco 
“Esteve Botey:

Usultando qué el Jurado, en m 
segundo acuerdo, declara que no

,3hay, a M  ¡fi& lo* Oslantes

tornas ningún trabajo con mérito 
suficiente para ser premiado con la 
cantidad total, y que atendiendo al 
propósito alentador de estos Con-, 
cursos, expresado en la base (F) de 
las generales, propone se concedan 
dos recompensas m enores: una de 
5-00 pesetas a otro proyecto de don 
Francisco Estove Botey y otra de 
300 al de D. Germán Martín:

Resultando que los acuerdos que 
constituyen la propuesta del Jura
do han sido tomados por unanimi
dad:

Cons i derando que 1 a disininuciórí 
de las recompensas anunciadas en 
la 'Convocatoria está prevista y au
torizada por la base (F) a qué se 
refiere la propuesta del Jurado:

Considerando que la declaración 
que se hace en las bases de este 

• =Goncurso, reiativa a que !as obras 
premiadas quedarán de propiedad 
del Estado, únicamente puede re
ferirse a las que merecieron el pre- 
mió en su totalidad, ya que el Es
tado tampoco puede aprovechar pro
yectos que no hubieren recibido la 
máxima aprobación del Jurado:

Considerando que se lían cum 
plido todos los trámites y cláusu
las de este Concurso,

S. M. el Rey  (q. D. g j ;  Y'1 ha yeim • 
vi do disponer lo siguiente:

1.° Se aprueba el acta del Jura
do del Concurso Nacional de Ora-: 
hado de 1928.

2.° Se concede un premio ele 
3.000 pesetas al proyecto de Título 
de Doctor, presentado por D. Fran-: 
cisco Esfeve Botey, el cual ppoyec-- 
to queda de propiedad -del Estado»

3.° Se adjudica asimismo, a don 
Francisco Esteve Botey una recom 
pensa de 500 pesetas por otro pro
yecto presentado, y una de ó00 pe-: 
setas a D. Germán Martín por el

' suyo, ios cuales podrán ser retira
dos por sus autores-de la Secreta
ría de los Concursos.

4.° Las mencionadas cantidades 
serán abonadas por la Habilitación 
de este Ministerio, en la forma pro-: 
icedente, de los fondos que para 
estos' servicios le fueron librados, 
con cargo al capítulo 14, artículo 3.°, 
concepto 4.° del Presupuesto vigen
te de este Ministerio,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
suconocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1928,

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

’Ar.teSr

41.

limo-. Sr;: Vista el acta del Jurado; 
del Concurso Nacional de Arte D e# *  
rativo, el cual Jurado quedó constitui
do por los S.res. D. Francisco1 Aleántá-4 
ra, D. Pedros María de Artiñano y _donj 
Juan José García: v

Resultando' que en dicha acta, fecháj 
7 de lo-s corriente?, se propone po*| 
unanimidad:

L° Que :se adjudiquen los premie^ 
del tema (A), Modelo- de cmcuaderna- 
ciones: el de 1.500 pesetas, a dos dq 
los presentados por doña Matilde Q$U \ 
yo. Rodero, por las obras ti ful a dad 
“ Gontes Mille et une Nuits” y “Jar4 
clines de España"'1; el de 500 pesetas, ai 
la encuadernación de “ Cuentos.de Pou 
tote” , presentada bajo el lema “ Gua
dalupe por D. Germán Gil Losilla.

2,°. Que no se otorguen en su 
lidad los premios con que estaba den 
lado el tema (B), y que con arreglo al 
lo dispuesto y autorizado  ̂ por la ba
se (F) de las generales de la Gonvo^y 
loria, se concedan dos recompensa 
menores: una ríe ñd§ pesetas al autorj 
de “Frontal de; Aliar'”, y otra, de 50Q 
pesetas, a D. Ramón Martín de la Are-; 
na, por su paramento presentado; y

3.° Que tampoco se adjudique to-4 
talmente el premio del tema de C ó 
mica y sí una recompensa de 1.000 pé
selas a D. Arturo- Almor, por su meda
llón de asunto de un cuadro de Goya:

Considerando que la disminución cfq 
los premios se halla prevista y autor i J 
zada por la base (;F.) de 3a Convoca! o y 
ría :

Considerando que la decoración coñ4 
signada en el número quinto de las 
cláusulas del Con curso de Arte Deco
rativo, relativa a que las obras pre-: 
miadas quedarán de propiedad del Es* 
tado, únicamente puede referirse a las* 
que merecieren la cantidad total pro-: 
metida y anunciada en la Gonvocato1-; 
ria:

Considerando que se han cumplido; 
todos los trámites de este Concurso, yj 
que el acta ha sido aprobada por una.,; 
n unidad del Jurado.

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido) 
disponer lo- siguiente: ¡

i.° Be aprueba el acta del Jurado 
del Concursó Nacional de Arte Daüíw 
rativo de' 1928.

2A Se conceden los premios ’de! 
ma de Enciiaderna c ion es: el d¡e 1.583' 
pesetas, a doña Matilde Calvo Rodero, 
y el de 500 pesetas, a D. Germán Gií 
Losilla, ’

3.° Se otorga rim recompensa dé 
600 pesetas al mlm “ Frontal 
Aitap” , y ptra 500 al trabajo' de
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Punnún Martín de la A re a a e n  ¡mimas' 
obras presentadas ai duna (B).

4A Asimismo -0 . adjudica una m  
compensa de t .000 teselas al meda
llón presentado por IX Arturo Atmoiv 
al (orna Geráirn’ea.

5.° Quedan de pro(d calad del Estado! 
las obras premiadas- de doña Matilde 
í.knvo lindero y ele J..\ XennMi Gil Lo- 
silla; Jas testantes que man sido re-: 
core pensarais podrán ser retiradas pon 
sos autores,

{ Las mencionad-a? cantidades se
rán abonadas por la Maiúlilación de 
osle Al i nisierio, en le forma pro-ceden- 
te, ele los fondos qne para asios ser-' 
vicios le fueron ce*'"-"Lmdos, con car-t 
•go ai capítulo 14, artículo 3A, concep
to 4.°, del presare o , > v gente de este 
Ministerio.

De Reai orden lo digo a Y. I. para 
A su conocimiento y ciertos, Dios guar

de a V. I. muchos míos, Madrid, 22 de 
l>íciem¡bre de 1928.

' - CALLEJO

Señor Director genero! de Dolías Arles.

N úm. 43.

I lmo Sr.: V ista el acta del d¡Jurado 
del Concurso Mac .ion ai de Música, fe 
cha 9 el el actual, constituido por ios 
señores D. Antonio Fernández Bor
das, D. Rogelio del V illar y D. Ma
nuel Palau:

Resultando que en la indicada acia 
el Jurado propone por unanimidad 

, que se adjudique el premio de 5,000 
/ pesetas con que está dotado el terna 

(a) “ Suite o poema sinfónico inspira
do en el ambionio, de la, época de Co
ya” al trabajo Miniado “ Pinceladas 
goyescas” , de I>. José Moreno Gans: 

Resultando que dicho Jurado no 
encuentra entre Jas obras presentadas 
al teína (b) nioguon merecedora del 
premio con que estaba dotado, y aco
giéndose a las faculinde.? que le otor
ga la base general f) de la convoca
toria. propone que su transfiera dicho 
premio de 3.0(M) fíeselas al lema (a) 
y que se adjmliqije n D, Amadeo Gus- 
có Panació?, por su poema psíquico 
presentado bajo e! Puna “ Coya” : 

Considerando que los acuerdos do! 
Jurado han sido lomados por imani- 
nrtdad, ajustándose en ledo a las ba
gas ríe la convoca? o ría de osle «Con
curso,
-  S. M. el Ríüy (q. IX g.) se ha servi
do disponer lo siguémte:

IX Que se apruoop h acia del Ju
rado concediendo' ot premio de 5 090 
pesetas a D. José Moreno Gans, por 
Bu 1-rabajo titulado “ Pinceladas ( lr -  

\ ore mis %

2X Que las 3.000 poseías con que 
estaba dotado el tema (1>) se trans
floran al icivuvíá¡ y se concedan e. don 
Amadeo Gaseó Panaclós, por. su poe
ma psíquico' presentado bajo el le
ma “ GoyaA
. 3A Que las indicadas cantidades 

sean abonadas a los interesados por 
la Habilitación de este Minio lorio, en 
la forma ^procedente, de los ' fondos 
que para, estos servicios ie fueron l i 
brados, procedentes do! capítulo 14, 
artículo JX, concepto 4X.dc! .presu
puesto vigente de este Ministerio,

4A Que iodos los' trabajos presen
tados se expongan, durante quine o 
días, en la Biblioteca do! Real Con
servatorio de Música y Declanuición. 
para que, conocido el fallo, pueda, el 
que lo deseo, leer, estudiar y compa
rar los méritos cié los trabajos.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocí miento y efectos. Dio? guar
de a V. T. muchos años. Madrid, 22 
de Diciembre - de M 928.

9 CALLEJO

Señor Ib  rector general de Bellas A r
tes.

N úm . 49.

I lm o  Sr . : Vista el acta del Jurado 
del Concurso Na.ekmai de Literatura, 
fecha 22 del actual, constaLuido por 
los señores D. Julio Casares, D. An
tonio Méndez Casal y D. Nicolás Gom 
zález Ruiz:

Resultando que un la indicada acia 
el Jurado propone por unanimidad 
que se conceda el pr unió de 6.000 pe
setas a D. José Montero Alonso por 
su obra pimentada bajo oí lema “ Yo 
guardo con ‘ amor un libro v ie jo ” ;

Resultando que entro las obras pre
sentadas al tema, b), “ Semblanza, de 
Gova ", no encuentra dicho Jurado 
ninguna obra merece.loro de! premio 
de 2,000 pesetas, con que es!aba do
lado, acogiéndose a la base gene
ral i), propon*? que so Iransíieia al 
lema a) y se r/oncedan las 2,000 pesv- 
ias ti D. Han!lago nerusández:
. Go.n.si rieran do c?ue lo* acuerdos do! 

Jurado han sido lomados per imanL 
mi  dad y ese ' a j u s t a n  cu un bulo a las 
bases reguladoras de esc os f km Cur-
SOo,

8, XI. el Ruy fq. D. gó m  ha servi
do' di -p in r r lo m uam m :

IX Que se ammem? A acia de] Ju
rado da] Ciíiocuy-o' Na morad de Litera-* 
tura red uño-, ackm!, otmgdíml'üse e! 
oseado de h.XOO púsolas, ron que es
tá dvlcd-o e? toma u), a ’ a ; ím  yrc~ 
smAvíL bajo el Runa “ Yo guardo ron 
oveot V i Loro v ie jo ” , miva ,.míov Jo?»

■suba ser D. José Montero Alonso.
2X Que las 2,900 pesetas con que 

está • domdo el team b) se transfiera» 
al toma a) y se c(meedan a la' obra 
número i 3. original do LD. Santiago Hernández.

3X Que las meiio Amadas cantidades 
sean abona-cl&s a los autores premia
dos -por la H ah ü l im ó n  de esL» MírIsh 
torio, en la forma procedente, de • lo# 
fondos que para estos servicios le1 
fueron Ubiado-s, procedentes del- ca-* 
pitido íL  artículo XX, concepto cuar
to, dei Presupuedo vigenfo de esleí 
Vil nisterio.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su ocfimchrAonto y efectos. Dios gxtaiv 
de a V. I, muchos años, Madrid,, 29 
de Diciembre de 1928. ■

CALLEJO

Be ñor D i rector genere] de Bellas 
Advs.

ñ ú m .  50.

Ilm o. S r.: En el recurso contencio
so admiiiisiruíivO' promovido por don' 
Gregorio Ganas Guerrero contra 1# 
Real o-rilerr de oslo Departamento, fo
cha 19 de Junio de •!925.. la Sección 
sog mida de i a Sala de lo OonteiioioíiD- 
adminlsírativo del Xrihunal .Supremo 
lia dictado el siguí ordo fa llo :

“ Fallamos que debemos absolver y  
absolvemos a la Admir; I sí ración dol 
Estado cíe la demanda interpuesta por 
la representación de D. Gregorio Ca
nas Guerrero contra la Real orden 
del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Aries de 19 de Junio de 1925,, 
que decía ramos firme y subsistente.” 

Y  conformándose 3. AI. el Ruy 
Cq. D. g,) con el preinserto fallo, se 
ha servido resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo a V. "L para, 
su conocimiento y  efectos. Madrid, 29 
de Diciembre de 1928.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Ense* 
íM-nza superior y secundar i a. '

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 

N úm . 9 .

Excmo. Sr. : Habiendo co rrespon
úlúo cesar onud cargo vocal déi 
Consejo Superior de Fe? roe ai: riles, 
de acuerdo con ni. artícu lo 3.° del 
Real decreto ú s 17 de LLiúembre d€' 
Í9 2 D  que reo rg a iLzó  aquel orga*
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íiiiBíiio, ai rearasen i a ni o de. - ios 
u su ar io s  del ferro c a m l  D. F ra n c is 
co' -Marín, Marqués do la F ro n te ra ,  

S. M. el  R e y  (q. D. g.)' sé lia 'ser-, 
/vicio- designar de nuevo c«l- citado 
0 r .  D. F ranc isco  Marín, Marqués de 
ila- F ron te ra ,  Seereiario  de la Diso
ciación gene cal- VI e B añaderos del 
Reino, para  que ostente  W quinta  
rep resen tac ión  do la Delegación ele 
¡usuarios en ese Consejo Superior 
[de F erroca rr i les ,

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ca su conocúmlento y efectos. Dios 
'guarde a Y. Y. n u c h o s  a ñ o s . . Ma- 
'tírid, 29 de Diemir,bre de 1928.

■BENJUMEA1
Bicñor P residente  del Go'iYejo Su

perior  de Fem ccarr i lqs .

fiüm. 10.
Exorno. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.)„ 

de conformidad emn. la propuesta  
¡formulada por el Excmo, 3r. Minis
tro de Hacienda en Real orden de 
g:2 del c o r r ie ra n  so luí servido d e 
s ig n a r  de m íe 70 a D. Antonio F e r 
nández Va!may»,r, Jefe de Admiuis- 
tración de segunda clase Je t  C u e r 
po Peric ia l de OordaMlidad. .para el- 
'cargo de Yo cal de ese Consejo Su
p e r io r  de F e rroca rr i les ,  con la neis- 
roo represen í icio o del citado Mi
n is terio ,  que venía os ten tando  y '• n 
la que le correspondió cesar  por 
'sorteo, con arreglo  al artículo 3.° 
del Real deer do (D 17 dé Diciem
bre de 1924, que también, au toriza  
Ja reelección.

De Real orden lo digo a V E .  p a 
ira su conocimiento y efectos. Dios 
rgu a r d e a V. E. m u c h o s a ñ o s .. M a - 
drid, 29 de Diciembre de 1928.

BENJUMEA
Bonor P residente  del Consejo Su

perior  de Fc : o •:arri 1 e s .

Blúsrs. 11.
•Excmo. Siv: S. M. el Rey <q, D. g.)f

de conformidad con la propuesta for
mulada por ei Excmo. Sr. Ministro 
de Trabajo y Previsión en Real or~. 
den de 28 de Diciembre próximo p a
sado, se ha servido designar de nue
vo al Ingeniero industrial D. José 
Antonio de Artigas para el cargo cié 
Vocal de ose Consejo Superior de 

. !FerroeaiTiief>, con i a misma repre
sentación . del (diado Ministerio que 
vería ostentando y en la que le co
rrespondió cesar por sorteo, .coa 
arreglo al artículo 3.° del Real, de

creto de 17 de Diciembre de 1924, 
que 'también autoriza la ''reelección- 

De Real orden lo digo- a V. E. para  
su conocimiento y demás -efectos* 
Dios guarde a Y. -R muchos años. 
Madrid, 2 de Enero de 19129. •

BENJí/MEA
Señor Presidente del Consejo Supe

r ior  de Ferrocariles. '.

M I N I S T E R I O  DE ECONOMIA NA
cional

REMiE-S 0&.DENE3 
Múm. S.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
p ropues ta  fo rm ulada  por el Comi
té regulador cío la Producción in
dustr ia l ,  -

S. dio el Rav.Cq. í>. gó se lia s e r 
vido conceder a' ••Autógena... Fernán
dez de Castro y Compañía, Socie
dad en com and ita ’', de' Barcelona, 
autorización- para  in s ta la r  la in d u s
t r ia  de fabricación de muebles de 
acero.

De Real orden 16"digo a 'V. E. p a 
ra  su conocimiento y demás .efec
tos, Dios guarde a - -V. E. m uchos 
anos. Madrid, 20 de Diciembre de 
1928.

P, D-.
El Director general»

CASTEDO

£e ñor O oliera ador civil de Da r ca
lón a. ■ .

Páúm. 7.
Excmo. S r . : De acuerdo con la 

p ropues ta  fo rm ulada  por el Comi
té regu lador  de la Produc-ciu-n in
dustr ia l ,

S. M. el R e y  (q .  D. ge) se h a  se r 
vido conceder a D. Miguel Bainz 
M al/am aga, de Bilbao, autorización 
para  constitución ele Sociedad e 
insta lac ión  :por la m ism a de una 
factoría  para  la producción de b a 
calao curado, aceite' de hígado de 
bacalao y sus derivados.

De Real orden lo digo- a Y. E. pu 
ra 'su  con o el miento y tí ero as efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. M ad r id , . 20 de Diciembre de 
1928.

P. D>> m  Director geHBral,
. CASTEDO

S o ñ o r  G o b e rn a d or civil -de' Yue a y a .

Nüm. S.
Excmo. Siy: De acuerdo con la 

p ropuesta  form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustria l,

S, M. el R ey  (q. D. g.) se-ha s e r 
vido conceder a D. José Porta  San
m artín ,  de Valencia, autorización 
p a r a ir. s t a 1 a r  m a q u i n a r i a c o n des
tino a la fabricación de le jas  pía*» 
ñas de cemento y bloques de yeso»

De Real orden lo digo a Y. E, p a 
ra  su cono cimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 ele Diciembre de 
192-8.

p. n.y 
ifil Director fíen eral,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de .Ya 1 en

c ía .

núm.  8.
Excmo. Sr.: De. acuerm . con la 

p ropuesta  form ulada por el Comi
té regu lador  de la Producción in
dustr ia l ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r 
vido c oíi'C ecle i* a 1 K e r m a a o s C a y ó o 
y Kopp”, de Segovia, autorización 
p a ra  perfeccionar, en su almacén 
de vidrios y cristales planos, el 
p rocedimiento actual de corte, can 
teado y pulido a mano, su s t i tuyén 
dole por procedimientos mecánicos.

De Real orden 3o digo a Y. É. p a 
ra. su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Diciembre de 
1928.

P. B.f
m  Directos* general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Segovia.

m m .  m
Excmo. S r . : De acuerdo con la 

p ropuesta  form ulada por el Comi
té regu lador de la Producción in
dustria l ,

S. M, el R ey (q. D. g.) se ha se r 
vado conceder a D. Antonio Niubó 
Casals, de Yalls (T a r ra g o n a ) , au 
tor izac ión  pa ra  ins ta la r  una fábri
ca de mosaicos y artículos s im ila
res.

De Reahorden  lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E, muchos 
años, Madrid. 20 de Diciembre áf 
1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor, Gobernador civil 'ele

gona,



214 7 Enero 1929 Gaceta de Madrid.—N úm. 7

Múm. 11-

Bxemo. S r.: D o. acuerdo con la.-
p¡\va:i!:á-a forvm.Ufli.ia por el Comi- 
íú n'giílftüor Ua la Producción inclusa
Ir AL

8/ M. el REy (q. D. g.) se- da ser- 
y u l o  coiiceder a D. Agustín Mpndodeu,, 
de A! cor a (Castellón , autoi ización pa
ra ampliar su fábrica do azulejos con 
¡a inslalación de oes hornos.• Inforoid-,. 
do favorablemente pon el Consejo 
provincial de Economía de Castellón.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-. 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E, muciios 
anos. Madrid, 20 de Diciembre de 
5928.

P. B<?
Ei Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Castellón.

Húm. 12.

Exorno. Sr.: De' acuerdo con 1.a
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción indus
trial,

8. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido' conceder a D. Pedro Bal-maño 
Ros, de San Folhí de Guixols, autori
zación para instalar en su fabrica de 
tapones de Sania Cristina dé Oro (Ge
rona) dos máquinas de hacer tapones 
a mano de las llamadas de ugamona 
y otra de barrina para elaborar ta
pones.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Diciembre de 

’ 1928 .

P. D.j 
f£l Director general#

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona.

rném. 13.
Exorno. S r.: De acuerdo con la- 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José G-los Quera, 
de Aguilena (Gerona), autorización 
para instalar una fábrica de cuadros 
de corcho elaborados a mano con eu- 
ihilla-s.

©& Real orden lo 'digo a Y. B. pa
ra  su conocimiento y demás efcc- 
$04# Dios guarde a Y, E. muchos

años.. Madrid, 20 áte Diciembre; Ido 
1928.

Ib D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernactor civil [de Gerona.

Núra, 14,
ExcrnO;. Sr,: Be acuerdo con lá 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción indas-: 
trirJ,

S, M, el Rey (q.xD, g.) se ha’ ser* 
y ido conceder a doña lu c ía  Garrido, 
de Linares (Jaén), autorización p:ará 
una fábrica de aceite de orujo por el 
procedimiento del disolvente ininíla-. 
niable Tri Wracrer, con el infor-: 
me favorable por la Comisión mixta 
del aceite.

De Real orden lo digo a Y. E. pá-: 
r a .s u  conocimiento -y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos- 
años. Madrid, 20 de Diciembre de 
1928.

P. D.,
M Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Jaén.

Uüm.  15 ,
Exorno. Sr.: Be acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el REy (q. D. g.) se ha ser-: 
vicio conceder a D, Miguel Creus Pe-: 
raferrer, de Llagostera (Gerona), au
torización para instalar una fábrica 
ele tapones de corcho.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra. su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Diciembre de 
i 928.

P. D„
El Blregtor general#

CASTEDO
Señor Gobernador civil ele Gerona.

Rúm,  16.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de ia Producción industrial,

S. M. el Rey (q. IX g.) se ha servi
do conceder a la Viuda de Cortaba- 
rría, de Bilbao, autorización para 
trasladar su fábrica de orfebrería de 
metal plateado de dicha capital a la 
finca dé su propiebm denominada Za- 
balibar (Alava).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1928.

p. B.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Vizcaya,

müm, it...
Excmó. Sr.: Be acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-; 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas, de Bilbao, 
autorización para fabricar en sus ta
lleres de Zorro'za eyectores, bombas 
con sus accesorios y aparatos de en
frenamiento para material de fe-* 
rrocarriles y tranvías.

Be Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 20 ’cle Diciembre de 1928,

P. B.,
El Director general»

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Ntúm. 18.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulado*1 de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Francisco Piñol, de 
Barcelona, autorización para insta
lar dos máquinas para trabajar alam
bre y otra instalación para el galva
nizado^ con destino todo á fabricar 
sujetadores de placas para: techados.

De. Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E.. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1928,

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona^/

10 .

Excm-o. Sr.: Be acuerdo con la pro-: ' 
puesta formulada por el Comité, re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q.. D, gñ se lia servi
do- conceder a D. Carlos Bonne.au, 
de Barcelona, autorización para i n s 
talar en los alrededores de dicha po
blación una industria desainada a la 
obtención de aleaciones fusibles, em-
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'pleando como primera materia éhvá-* 
'«es usados y plomo viejo.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma-: 
drid, 20 de Diciembre de i 928.

P, D.;
TU Director genera!,

BASTIDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Múm. m
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

pues la formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha' s e rv í  
do conceder a Esmaltaría1 Española; 
de Godbalia y Casacuberta, S, en C«» 
de Barcelona, autorización para ins
talar en su fábrica de baterías de 
cocina, ajuar de casa y demás artícu-: 
los de plancha de hierro* esmaltados 
una prensa de embutir destinada á la 
fabricación; do artículos indicados, en 
Sustitución de otra que se halla en 
Pial estado.

De Real orden lo digo á Y. E, para 
bu conocimiento y demás efectos.: 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma- 
drid, 20 de Diciembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
.Señor Gobernador civil de Barcelona.;

ryúm. 2i.
Excmo. Sr.: De acuerdo1 con la pro-: 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha; servido 
conceder a “La: Constructora Montañés 
;sa”, de Santander, autorización par a 
sustituir en su fábrica, de aparatos de. 
pesar, varias máquinas ampliando el 
■local.;

De Real orden lo digo a Y, E. para 
&u conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
$0 de Diciembre de 1928.

p.
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Santander.

Núm. 22.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Comité re - 
guiador de la Producción industrial, 

& M. el Rey (q, í>. g.) se h|¡ sSrsMÁ 
pncedór g la “Sociedad Española dé 
f e l S  Barcelona,

autorización para, instalar, una nueva 
industria destinada a la fabricación 
de toda clase de muebles de. plancha 
de acero..

De Real orden lo digo % Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1928.

p. D.,:
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil rde Barcelona.

IMm. 23,
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder á D. Pedro Alonso Sancho, 
de Madrid, autorización para instalar, 
un taller para construcción de traba-: 
jos de cerrajería artística para obras.

De Real orden lo digo á Y.* E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid,

Núm. 24.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro-, 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Martí Arxé y Auxilie, de 
Barcelona, autorización para instalar 
una sierra cinta, una taladradora me
cánica, un compresor de aire, dos 
grupos de. bomba mecánica y siete mo
tores eléctricos, que ha adquirido de 
D. Jacinto Yiras, .como elementos dé 
fabricación de anuncios luminosos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y.' E. muchos años, Madrid, 
20. de Diciembre de 1928.

P» D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 25.
Excmo. Sr,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Amadeo Delaunet y Es-: 
náola, de San Sebastián, autorización 
para instalar un torno automático para 
barra, dos tornos de centrar y un ta

ladro triple, para mejorar su producv 
ción sin aumentarla.

De. Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demá-:- . f-Dos. Dios 
guarde a Y. E. muchos ■ Madrid, 
20 de Diciembre de i •

P. D.s
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa*

Núm. 28.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la proJ. 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
conceder a R. Massó y Compañía, de 
Barcelona, autorización para instalar 
un molino para la preparación de 
pigmentos para la curtición.

De Real orden lo digo a Y. E. paré 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
20 de Diciembre de 192-8.

P. Dm
El Director general,

CA3TEDC
Señor Gobernador civil de Barcelona

I m  27. ' .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pren 
puesta formulada por, el Comité ré- 
gulador' de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
'conceder a “Industrial Latina de Eléc.-; 
tricidad a-plicada”,. de Barcelona, au
torización para instalar un taller:, dé 
un cortador prensa a mano, una má
quina de gravar, dos maquinitas de 
roscar, una.curvad ora de chapas, una 
plegadora de chapas, una bordonera f  
dos pequeños hornos a gas para él 
templado de las herramientas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1.928,

P. J>n
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelon?

Núm. 2S.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la prd 

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial*

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha seryidé 
conceder a “Talleres del Astillero,So
ciedad Anónima”, de Santander, auto
rización para construir aviones de tipo 
Junkers. Informado fayorablemenD
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por la Dirección de A ero ttaú lica . Mi* 
litar.
■ De Real orden lo digo a V. E. p.ara 

su conocimiento y dm'Gs efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos rulos. Madrid, 
20' de Diciembre de i 028, 

p.
E3 SMr*ctor gener»!,

GABTEDO
fb ñ o r  Gobernador civil de Santander.

Núm. 23.
Exemo. S u : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité r e 
gulador de la Producción industrial,

,S. M. el Rey (q. D, &.} so ha servido 
conceder a D. Santiago .Sánchez Q ui
ñones, de Madrid., aulorización para  
instalar en su fábrica de accesorios 
para  aviación la industria de fabrica
ción de • cordón am ort iguador (cable 
sandow}, instalando la- correspondien
te m aquinaria .

Do Real o rden ' lo  digo a Y, E. para 
su conocimiento y d no Es efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
■SO de Diciembre de i d 2-8.

P. O.,
l>!r«eior gaa«r*I,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 30..
Exemo. S r . : De acuerdo con. la p ro 

puesta  form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
eon ceder a D. Rafael Moa tilla y Beni- 
ter, de Jaén, autorización para, tras
ladar a Jaén  la industria  de carbón 
conglomerado que ha adquirido de don 
Mariano Rivas Cantón, de Granada, e 
instalación de un  tonel más de una ca
pará dad de 150 a 200 kilos accionado 
por un motor eléctrico de dos caballos..

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 192-8,

P. D,,
El Director general,

CASTEBO 
Señor Gobernador civil de Jaén,

Núm. 31. ‘

Exemo. S r . : De acuerdo con la p ro
p ues ta  form ulada por el Comité re - '  
guiador de la Producción industrial,

$. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
'conceder a D, Francisco- Alvear y Gó- 
m m  de la Cortina, de Montilla (Cor- 
üolm), autorización para am pliar  so.

fábrica molino aceitero, coa ia ins ta -  
dación de un  apa ra to  p a ra  extracción 
de aceites- de. orujo, con capacidad p a ra  
t r a ta r  d ia r iam en te-10.0*00 kilos de o ru 
jo. Inform ado favorablemente .por la 
Comisión Mixta del Aceite.

De Real orden lo digo a Y . E.- rauca 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E, .muchos año?. Madrid, 
20 de Dic.iembre.de 1928,

• P. B.,
El Director general»

GABTEDO 
Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núrm, 32.

Exemo, Si1.; De acuerdo co-n la p ro 
puesta. form ulada por. el Comité r e 
gulador d e '  la Producción industrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
conceder a D. F e rn a n d o . Gómez E.rí- 
barri, de Barcelona, autorización para 
in s t a la r • e n .Ciii.ll.nevar (Jaén), una fá 

brica de extracción- de ace i te 'de  orujo 
con una capacidad de. 'producción de 
unos 10.000-kilos diarios, coñ-infonne 
favorable de. la Comisión Mixta del 
Aceite.

De Real- orden lo digo a Y. E, p a ra  
su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid1, 
20 d e D i e i e mbre d e j 92 8.

. F D-,
f$l Director gcn©ra?.,

GABTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 33.

Exemo. S u ;  De acuerdo con la p ro 
puesta . fo rm ulada por el Comité re 
gulador de la Producción in d u s t r ia l

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Í.X 'Vírenle Miralies Llópiz, 

de Valencia, autorización p ara  rea n u 
dar la fabricación de aceite de caca
hué!, con inform e favorable de la Co
misión Mixta del Aceite.

De Real orden lo 'd igo  a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre de 1928.

p n.
El Director general,

GABTEDO 
Beñor Gobernador civil de Valencia.

' - . Núm. .34- :
Exemo. S r . ; De acuerdo con la p ro 

puesta formulada, por ..el. Comité- r e 
gulador de la Producción- industrial,

S. M. eí Rey (q. D. g.) se ha servido

conceder a - doña Gairne-n U ribarn  y 
Casi illa, de Gazórla (Jaén), autoriza*, 
oión para  Insta lar  una fábrica de. ex-» 
tro,cotón, da aceite de orujo en la dacá 
de su propiedad 44Da Alinedina”, . coa 
una capacidad de 5.0*00 kilos de orujo, 
al. din, con- ki tóame favorable de - la 
Comisión Mixta Rol Aceite.

De Real orden lo digo a Y . . E. p a ra  
'su conochmeiAo y demás oled,os, Dios 
guarde a Y, E, muchos- años. -Madrid, 
2 * " cobré de j92-8>

P. LY,
El .Director general,

GABTEDO
Señor í.Jo borrador civil de Jaén.

Núm. 33.
Excrno. S r . : De acuerdo con la p£'d- 

puesta form ulada por el Comité re--* 
guiador da la Proíluccióri -industrial*.

S. M, el Rey (q. D, g.) se aa  servido 
conceder a D. Manuel Triguero- Fcli-. 
pe, de Villa ce ñas (Toledo), au to riza
ción p ara . in s ta la r  una. fabrica do acei-; 
lo ele. orujo para  aprovechar los re-: 
siduos de su. fábrica de aceite de oli* 
va, con informe favorable de la Co
misión Mixta (Id Aceite.

De Real orden íu- 'digo a V. E. p a ra  
su conocí míenlo y demás am óos.  Dios 
guarde a Y.  E. muchos años.. Madrid, 
20 do Diciembre de i 92-8.

P. D..
El Director general»

G A 8FB D 0
S oror  Gobernador civil de, Toledo, -

Núm. 39..

Exorno. Sr.: De acuerdo con ia pro-! 
pues ta fo rm u lada  por el Comité re-; 
guiador de la Producción industria l,

B. M. el R ey (q. D. ge) se ha  serví-, 
do conceder a D. José' Montero M e!-: 
g*ar, de P uen te  Geni! (Córdoba), a u 
torizac ión  p a ra  insta la r  una  fábrica; 
de extracción de aceite de orujo, ex-, 
e lusivamente para  t rab a ja r  el que 
producen las fábricas  de aceites de 
oliva de su propiedad.

De Real orden lo digo' a V. E. para1 
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. E. m uchos años. Ma*. 
drid, 20 de D iciem bre  de 1928.

P. D.,
El Director- general,

.GABTEDO 
Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm, 37.

Exorno, Sr.: De acuerdo con Ja prCN 
puesta  fonm:¡3ada por  el. Com bé ros



Gaceta  de Madrid,—Núm. 7 7 Enero 1929 217

gu iador de la 'Producción Industrial, 
$/ M .-el -Rey (q. D. g.y se h a -serv i

do  ■ concedo a D. Ihm uóseo - P a lom a r 
O livas» do Onarcña (B ada joz^  au to- 
m ai-ián. para. insudar muC fá b r ica  de 
extracción: de acollé do oru jo  o.e acei
to na, con inform e" favorab le  do lo Co
m isión  .mixta do] A 00 i le. - 

Do Pea l orden lo- d igo o, V. E, para  
Mt ronce ím ion io y demás efectos, 
Dior: guarde a V. E. m uchos años, M a
drid, do de D ic iem bre  de i'928.

P D.,
El Director genera £,

C A S TE D O

•$eño-r Diíj/üo-nador c iv il de B adajoz,

f i ú n i .  38.

Exorno. Sr. : De acuerdo con la p ro 
puesta form u lada por el. C om bé re - 
guiad.o-r • de la Producción industrial,

• S. M. el. R e y  (q. D. > . )  ce ba serv i
do conceder a D. A n ge l Soler Berra, 
'4e Barcelona, au íü nzaeiún  para ins
ta la r una fáb rica  para la obtención 
de zum o de fru ías  concentrado-.

De Real orden lo d igo a V. E. para 
su conocim ien to y demás efectos. 
D ios guarde a V. E. .muchos años. M a
drid, 20 de D ic iem bre  de 1928.

P. D.,
O Director general,

C A S T E D O  

feefjíii* G obernador c iv il de Barcelona.

Núm . 33.

Kxemo. t¿r.: De acuerdo con la p ro -  
poes ía  form u lada  por el Cornil.é re 
gu lador de la P roducción  industrial, 

S. M. el [1 e y  'q. D. g .) se ha s e rv i
cio conceder a D. José M urcia  G ar
cía, de Málaga, au torizac ión  para ins
talar una fábrica de p e r fu m ería  g e 
neral a base de esencias naturales, 
con especia lidad en agua de bailo y  
jabones líqu idos y desinfectantes.

De. Real orden lo d igo  a V. E. para 
su, conocim ien to y demás efectos. 
D ios guarde a V. E  muchos años. M a
drid. 20 de D ic iem bre  de 1928.

P. D.,
Rl Director genersl,

CASTEDO

¿Serna- G obe rn ad o r  c iv i l  de M álaga .

$ ú m . 40.

•se.: De acuerda con ia 
ty i1 5: c isí a form u lada  por el C om ité 
■•Jregulador'de la Producción ' industrial.

S. M. el R e y  ’(q. D. g.) se ha ser
v ido  conceder a D¿ J u liá n -P ía n e lle s  
R ipo ll, ele M a d r id ,: au torizac ión  para 
la constitución de Sociedad para la  
fab ricac ión  de ..iodos los -.productos 
oficinales, farm acéu ticos y  é e  los a l
caloides naturales y- sintéticos c o i » *  
prendidos en la  ley  de Tóx icos,

De (Real urden lo  d igo  a V. E. pa 
ra  su conocim iento- y  dem ás efectos-. 
D ios guarde o. V. E. muchos años. 
Madrid, 20 ele D ic iem bre  ele -1928,

P. D.»
1»  Director general.

CASTEDO ■
Señor Gobernador c iv il de M adrid.

Núm. 41.
Exem-o. Sr.: De acuerdo- con la  

propuesta form u lada  por el C om ité 
regu lad o r  de la P roducción  industrial» 

S. M. el R e y  ( q., D. g .) se ha ser
v ido  *|pneeder a D. F rancisco D arder 
iRodés, de Barcelona, au torizac ión  pa
ra instalar una fáb rica  de barnices, 
colas vegetales, caseína y  resinas ■sin
téticas, m aterias plásticas y  barnices 
derivados de aquéllas.

De (Real orden lo  d igo  a V. E. pa- 
. ra su conocim ien to y  dem ás efectos. 

D ios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 20 de D ic iem bre  de 1923.

P.
El Director general,

CASTEDO
Señor G obernador c iv il de Barcelona.

Wúm. 42.

Excm o. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form u lada  por el C om ité  
regu lad o r  de la Pro'ddfcción industrial, 

S. M. el R e y  (q . D. g\). se ha ser
v ido  conceder a Industrias y  M anu
facturas, S. A ., de Barcelona, au to r i
zación para dedicarse, en la fáb rica  
que tiene establecida en Santa Colo
m a de Grama.net, a la fa b rica c ió n  de 
una eslucatina im itación de la p iedra, 
instalando un aparato am asador y  
una cuba agitadora.
' De (Real orden lo d igo  a V. E. pa

ra su conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de D iciem bre de 1928.

EC Director;genera I

CASTEDO 

' Señor gobern ador-c iv il- de Barcelona.

Wúm. 43..

Excm o. S r.: De acuerdo- con la- 
propuesta fo rm u lada  por el Com ité 
regu lad o r de lá 'P ro d u cc ió n  industrial,

S. -M. el R e y  (q . D. g.) se ha ser
v id o  conceder a H ijo  de A m a d or  'N # *  
vareo, de M onóvar (A lican te ), autim .f  
m a c ió n  para in sta la » en su fáb rica  | 
de jabón  una' insta lac ión  para o b t « »  
ner g licerm á  por la  sapon ificación  
de lo£ aceites y  grasas em pleados é »  > 
su fábrica .

D e (Real orden Jo d igo  a "V. E. pa 
ra  su conocim ien to y  dem ás efectos. 
D ios guarde á V. E. muchos años. 
M adrid, 20 d-e D ic iem bre de 192-3.

p.
m  Director genca-al,

OASTEDO

Señor G obernador c iv il de A licante.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

ASUNTOS CONTENCIOSOS

E l con su lado  de E spa ñ a  en R o 
sa r io  de Banta F e , p a r t ic ip a  a es-; 
te  M in is te r io  e l fa l le c im ie n to  del 
sú bd ito  esp a ñ o l R a fa e l F o rca d a  
G u erre ro , o cu rr id o  el d ía  1.° de N o 
v ie m b re  de 1927 en C on cepc ión  del 
U ru gu ay .

M adrid , 4 de E n e ro  de  1929.— B l 
S e c re ta r io  g en e ra l, P a la c io s .

E l C on su lado  de E spa ñ a  , en B a 
yon a  p a r t ic ip a  a este  M in is te r io  el 
fa l le c im ie n to  de los  súbd itos esp a 
ñ o le s  A b d ón  P é re z  R od r ígu ez , o c u 
r r id o  en M enzos, p ro v in c ia  de L  
das, e l  24 de N o v iem b re  de 1925, y  
M an u el F la n o  E sp in o sa , o cu rr id o  
el 2 de M arzo  de 11927 en  el H o s 
p ita l de a q u e lla  p ob la c ión .

M adrid , 4 de E n ero  de 1929.— Jffil 
S e c re ta r io  g en e ra l, P a la c io s .

E l C onsu lado de E spañ a  en M a 
tan zas  p a r t ic ip a  a este  M in is te r io  
el fe n e c im ie n to  del sú bd ito  espa 
ñ o l A n to n io  M artín ez  L o ren zo , o cu 
rr id o  el d ía 30 de N o v iem b re  de 
1928. en e! H o sp ita l c iv il  de d ich a  
ciudad.

M adrid , 4 de E n e ro  de 192-9.— -W
■Secretario1 geccea i, í a; hunos.
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M I N I S T E R I O

Modelos correspondientes a l  E s t a t u t o  d e  Recaudacion,

Provincia de .. 

Cuota que rinde al señor T eso rc ro -C o rM á o r  d e  esta provincia e l  R e c a u d a . »• ......

*

FECHA

e

103 oarg03 ¿

—

CONCEPTO DE LOS CARGOS

C A R G O

• Pendiente

en fin de cuenta 

anterior

l
Recibidos 

duiante el semestre. 

a qne

so contrae la cuenta

i

TOTAL CARGO

Realizados

por

dichas entidades 

durante el semestre ¡

■ 4l*VJ 5 
022° ' O'd ©o _M o• i-i

3
37

14
5

*32

Pesetas

fe! <*■ g*
P§3
S‘ Pj13 © © ^w coI *?

»
2
2
3

»

~  7

Pesetas

te!
K jt'
« S g s
8 8*O0Q O• o• H

3
5
9

17
5

Pesetas

3
i g

O' Pu tí ©
So * ©• 7

1
2
2
7

~Í2

Pesetas

i , ------ -— -

E j e r c i c i o  ps 1922-23-

1,325,40
105,68

5.831,25
9.293,50

250,00

>
273,10
783,75

1.126,25
»

1.325*40
378,78

6.615,00
10.419,75

250,00

l
1'
f

425,40 f 
273,10 ! 

325,50 i 

5 426,30
»

6.450,30 ¡
. r r i i i i u i í . i s  v  b o & u i i u u o  v u u i i i i u u j v i i v v u

T o t a l ....................... ...................................................................
16.805,83 2.183,10 39 18.988,93

E j e r c i c i o  d e  192 o-24

6
6

14
28
10

64

2.650,80
211,36

11.662,50
18,587,00

500,00

»
4
4
6

»

~14

646,20
1.567.50
1.252.50 

»

6
10
18
34
10

78

2.650,80
757,56

13.230.00
20.839,50

500,00

2
?
4

14
»

24

¡

850,80
546,20
651,00

10.852,60
»

5o ) U i i V l ’LljJ Kf W.J’ *9*999999**"

T o t a l  . . ............. ..  •>-; . . . . . . . . . . . . 33.611,66 3.366,20 37.977,86 12.900,60

1922*23 . . . . . . . . . . . . . . .• • • • * •  •»'••*•»••♦**»•••••••• •••*. 32
*64

96

16.805,83!
33.611,66

7
14

21

2.183,10
3.366,20

39
78

117

18.988,93
37.977,88

12
24

3Ü

, , .nrrrr /

6.450,00 i
12.900,60 |

T o t a l . . .............................................................. 50.417,49 5.549,30 56.968,79 19.350,90 f-
. L -  i

.Responsables directos 0 )  ..................... * ........................

f  Utilidades « • ........... ...

9
9

21
42
15

96

3.976,20'
317,04

17.493,75
27.880,50

750,00

D

6
6
9

»

21

»

819,30
2.351,25
2.378,75

$

9
15
27
51
15

117

3.976,20
1.136,34

19.845,00
31.259,25

750,00

3
6
6

21
»

36

!■i

1.276,20
819,30
976,50

16.278,90
>>

z . ll'llloi V/O J  V J

'50.417,49: 5.549,30
1

56:966,79’ 19.350,90

(1) Sepárense por clases, ‘
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D E  H A C I E N D A

p u b l i c a d o  e n  l a  G A C E T A  d e l  d í a  29 d e  D i c i e m b r e .

M odelo núm . 48 (A rtícu lo 224 del E statuto)

Zona de ......................

de la zona expresada, por valores en certificac iones de déb ito , correspond ien te al ............... sem estre de 192 ..............-2 ...........

(Contin u ac ió n  de la  Gaceta núm. 6)

D A T A
*

Insistencias 
en poder de dichas 

entidades 
para el semestre 

siguiente-.

D E V U E L T O S  A T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A

Coa embargo de rentas para que 
la Tesorería continúe la gestión 
de cobro

Con expedientes 
de fallidos

Coa espedientes 
de adjudicación 

de fincas 
a la Hacienda

Para subsanar defectos, 
ampliar dat03 o transmitir a otras nrovincias

En suspenso el ¡ Procedimiento
TOTAL DATAPor bajas 

comunicadas Por
| Por orden 
| o acuerdo del I Delesado

Jo ©
§35* &

r ?

Peseta ¡

s §S 3o’ ©§3
Í >  © ~Oí Oi ^

Pesetas
* ¡o ©
o O
a s 1P C5 en A
f ?

Pesetas
s ?
I 8O Q» P © m ©
L i

Pesetas

8
i tSs

co 0
r  ?

Pesetas

fei'
g f0 ® te2,Qft5 ©Ct>
f  81 *?

Peseta3

a ltí 12
p te es o -
P O a>en es
L i

Pesetas

te!
a f  © 2 o ©
8 g1P ® eoaa es t o• 7

Pesetas

te! 
c: 2

i? 8
■§■§*ro

Pesetas

1
>x
2
1

9
». »
973,80
37,50

»
3
1
1

»

>>
105,68
750.00
225.00 

>>

5
»
»
2

>)

>>
75,00

l
»

!
»
&
»

»
»

i
»~
»

9
»

1.327,50
»

»
&
»
»

&
&
&
»
1)

D
&
1

»

»

100,00
&
»

1
5
5

10
3

425,40
378,78

2.503,00
6.625,10

112,50

2
»
4
7
2

900,00
»

4.112,00 
3.794,65 

• 137,50

~3 1.011,30 ~5 1.080,68 1 . 75,00 » »
_

¿327,50 » » ~T 100,00 24 10.044,78 15 8.944,15

*
»
&
4
2

%

»
1.947,60

75,00

. 6t-2
»

2l\36
1.500,00

450,00
1

»
»
»
»
4

I
oo

»
»
»

»
»
2

i)
9

£
2.655,00

»
>>

»
»
»
»
»

»
&
$
&
»

»
»
2

»
»

9
»

200,00
»
»

2
10
10
20
6

850,80
757,56

5.006,00
13.2^.20

2 * 0 0

4
»
8

14
4

1.800,00
»

8.224,00
7.589,30

275,00

6 2.022,60 10
uinn'.r ,-̂ t

2.161,30 " i . 150,00 » T -r , 1 íM&pO» 200,00 Ti 20.089,56 Ti 17.888,30

RESUMEN POR AÑOS
S í
6

1,OJ1,30
á^22,60:

1.080,68
2,101$ i 73,00

150,00
»» I 1 1.327,50

2.655,00
»» » 1
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MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

lielación de tos artículo# ’ú produc
tos .para cuya adquisición 'se admi
te la concurrencia extranjera en los 
servicios del Estado durante el año 
1929. (1)

I

PRODUCTOS NATURALES

1, Moderas exóticas.
2, Maderas de nogal para escalo-: 

■bornes, para la fabricación de culatas 
Me armas de fuego.
■ 3, Carbón para uso de la navega-: 
cmn de altura de los buques de com
ba ím

4. O una arábiga en terrón,
5. Nitrato de sosa de Chile.

' 0, Algodón en brido de fibra corta?.
7, P l; rola nos.

II

PRODUCTOS METALÚRGICOS

A).—Hierros y aceros.
8, Lingotes de hierro sueco y 

pieii* ir3s laminadas y bolas proceden-, 
tm d u pivlelado de aquél,

9, L 3iToai:aM;o-né-s? exceptuada:- las 
d ’ i n manganeso y ferrosilicio,

ha BHnfeje- de todas clases.
11. Aceros dulces o hierros pecite 

lados de doble T, sean o no galvani-: 
zadqs, de más de 600 milímetros de 
altura.

12. Idem, id., id., en IT, de más 
de 600 milímetros de lado mayor.

13. Idem, id., id., - en L, de más de 
300 milímetros de lado mayor.

14. Idem, id., id., en T, de más de 
200 milímetros de lado- mayor,-
* 15. Aceros dulces en planchas pu
lí meniactas en frío,

16. Anclas forjadas para buqués,;
17. Hogares de hierro p acero on

dulado para calderas.
18. Chapas especiales para núcleos 

de dínamos y transforma dores Veléc» 
tríeos de. menos de medio milímetro 
de espesor.;

19. Acero comprimido p|ra hamte 
sas de cilindros de iriá-qid:n¿á marinan?

B j .—Otros metales y aleaciones.
2-0. Estaño en panes.;2í, Kíquel en pméi planchas, hU los o tubos, sea q fioi comprímidd,22. Platino lis b&ft U

tubos,
$3. Tubos de latón d d!$ ípj^he é|s 

íijtó o  pft' soldgdlui% M  i í lte é k é  ÉÜ 
pépidr U $0 _

Í4> fíianéhíi famíhaJl^ p p c í i JS i

fL#f- c^otóensaidor# m  H ^ uíh al ¡8p¡

@|, Jubos metálicos flexibles S ajü 
ticufeddSv

(ij) Los mt&vpmdps, gp $ut 
pfeciones, tendrán qué demostrar SU 
ffedición dé . . poj larreglo a lo éstfefeie$fe m  fe 
|ículo 1.° del Ré^án^ht|í papá 
iíó ii de la ley jtSé 44 i&' di
4.907 y demás di$positeioüés vigefiiés.

26. Alambré de cobre, bronce' o 
latón de más de: ocho milímetros de 
diámetro.

27. Soldadura de plata en chapas.

III .

Máquinas motoras, operadoras y apa
ratos en general-

28. Equipos para coches automo
tores dé ferrocarril pon motor Dl-essei 
o seml-Biesseh

29. Motor-es dé aceites pesadas. 
(Di es sel o semi-Diessel) para centra
les de reserva en los ferrocarriles 
electrificados,

■30. Motores ele gas de potencia su
perior a 300 caballos.

31. Gasógenos para motores dé 
más de 200 caballos por. unidad,

32. Maquioarisb y aparatos m U  
pleadO'S en la fabricación de áciaos 
para la elaboración de pólvoras y ex-: 
plosivos.

38. Cilindros escarehadorés éi m s 
pteados en la fabricación dé moneda,

34. Cortadores mecánicos automá
ticos de cospeles par-a acuñación',

35. Máquinas de toreular y demás 
auxiliares piara la acuñación de mo-: 
neda,

36. Hileras para estirar metales la-: 
minados.

’ 37. Máquinas y  aparatos para en-: 
sayos <Je materiales.

38. Máquinas especíales para la 
elaboración del tabaco’.

39. Máquinas compresoras para)  
legumbres, azúcar, sal, etc,

40.; Máquinas amasadoras;, mezcla-: 
doras de harina, con tapa protectora, 
parada instantánea, para instalación 
fies y descargas y vuelcos automá-: 
ticos.

41. Trenes completos para la ela
boración de la galleta o pan paré las 
tropas dé campaña.

42. Hornos dé hierro tubulares y 
de otros sistemlas, para la cocción dé 
pan éfi los Eístablecimlentos dé Ifi-r 
tendeheiá;

43. Québrantarrocás y perforado-: 
íás,

44. Sondas rotatorias al diamante 
$  aparatos de Sondeó te ovidos nlecá* 
nicamente.

48. Máquina? de imprimir, plana? 
f  rotativas.

46.—Máquinas de componer para’ 
Imprenta;, • __

47, Máquinas para fOtogTlbadó, 
fototip® y

Máquinas fiar® axnipllár y rlk 
feéff gf:a¡ba%f?

. 49. Máquínfe segadora? y 9a,liados 
ras. ■ • 1

§0. .Miáquinlís dé Selláis
8% Básculas automáticas, hasta: 

200 kllós. .
Mojtociclef.il?

83. Aparátñ? llgistláJdQ1! ! !  de yé>. 
¡deidad, sistéteá i4'HaiMér”„ párá locoA
S Mcfáfe, éu? plézaí BIS íopuéltó; f  fh -  

os de papel pWa; loé mfem'® y Up^ 
t®tqg .pgistiiadór^ dé yéteídád fe  lá i 
y fas de ferrocarril,’

84. Máquinas para fabricar y 'ex-, 
fpñfer jos ¡mJíéteS fe  fes taqíiilfeé y 
fe ^ s:ór|p| p®| IqdSlfel?

!5$j Máquina?, fifeffeiiéntls; ñeü»

máticas de remachar, taladrar, bm U  
lai\ pintar y perforar. -

56. Parachoques especiales liidráu-; 
¡icos., o. de glicerina para estaciones íé=¡ 
meas cahesa-s de línea.

57. Piróme tros para locomotoras^
-58, Máquinas frigoríficas para amo-:

iliaco y ácido carbónico,
59o Excavadoras y palas automá- 

ticas.
60. Equipos para soldadura eléc-i 

trica.
•61. ‘ Rectificadores de vapor de mar-? 

Ciiriov
62. Alzas automáticas.
63. Hornos, muflas par-a él trata-: 

miento térmico de los aceros y erk  
soles de plomhagina, platino o' cuarzo,

rv\

M ATERI AL ELECTRICO

A).—A p ara to s  d e  m ed id a
_ 64, IiiSí.rumentO'S de medida élóck 

frica de precisión aperiódicos (vollk 
metros, amperímetros y vatímetros)< •

65. Instrumoiums de medida eléc-: 
trica aperiódicos registradores (aife 
perímetros, voltmv.tros y vatímetros!.;

66. Voltímetros electmestáticos.
67. Indicadores de corriente má-í 

xima y de cortacircuitos, regisíradoj- 
Tes.

68. Aparatos de medida para en-? 
sayos de .aislamiento y capacidad cié 
redes de distribución’,

69. Aparatos de contacto y dé se-: 
ñales eléctricoiS.

70. Aparatos eléctricos para meé 
dida de temperatura.

71.; Aparatos eléctricos, magnético? 
y ópticos de medida, y sus accesorio? 
destinados a laboratorios y gabinetes 
de énsayo.s.i

7 2, Mee ir odinamómétr os.

B),—Electroóptica
73.. .Proyéctores eléctricos y su? 

ácceisorios,, ih’enos lop 'carbones./
74. Trenes Completos tíq atumbraA 

do en campaña’.; * .

O).—Cables eléctricos .
75. Cabilés submarinos,
76. Piezas espéciáles, 'excepta el 

•Máwial aislante,_ para; súispéfisióii idé 
pilo? dé tpól!%  ty cíÉdes de acéro enk 
Monpdí, fefi destino a eléCtrificácíóii 
üé üfiéas férreas,

(Di).—Material eléctrico para instala
ciones de alumbrado,

77* Lámpara? dé irco vpltáico, 'é'Xa 
céptUados los carbofiés paléa él misnfe¿

E).—Maquinaria y aparatos para cen
tra les y líneas.

78, Alternadores de alta frecuena 
Sil? - «

|9, Máquinas dína¡moeléctrieas, dé 
Corpiiéfitl continua q alterna;, d!e más 
%  ¿.OOíD ic aballas idje fuerza absbtv 
l)i|oié eh régipiéfi fiortmal, 
c '80, Mpquifiés dínamoeléctricas vo-? 
¡antes, d$ corriénté continua; o altéf-s 
pá;, de l^lploídaá réducidá, con arfé* 
fío a la -siguiente tabla:. -
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Be: 500 a 700 caballos de fuerza, ¡en 
rég im en norm al y m enos de 100 re-: 
vo-I liciones por minuto»
•l De 701 a .1.000 caballos ele fuerza, 
en  régim en norm al y  menos de 12-0 re-: 
yoluciones por m inuto.
L B e 1.001 a 1.500 caballos de fuerza 
absorbida, en régim en norm al y  m e
llos de 150 revoluciones por m inute.

B e 1.501 a 2.000 caballos de fuerza, 
jen régim en norm al ¡y m enos de 200 
revoluciones por m inuto.

81. E lectrom otores d e  corrien te 
continua o a lte rna  de más de 2.000 ca
ballos ele fuerza, en régim en- norm al.

82. T ransform adores de corriente 
¡jal te rna  de más de 1.000 kilovatios, en 
rég im en norm al o tensión de trabajo , 
su p e rio r a 35.000 voltios.

8 3 . E lectrom otores piara tracción 
¡eléctrica (fe rro carrile s  o tranvías) de 
m ás de 150 caballos de fuerza y sus 
accesorios.

84. Electrom otores- de cualquier 
clase o potencia, siem pre que se b a 
ilen d irectam ente acoplados a m áqu i
n as-h e rram ien tas  de artes gráficas u 
(O p e ra c io n e s  en general.

'Noia¿ Las potencias en régim en 
norm al p a ra  las dínamos, olectromo-: 
lo res y transfo rm adores so entienden 
coii arreglo  a las prescripciones del 
R eglam ento alem án ele Ingenieros 
[electricistas.

85. A paratos do in te rrupción  o de 
seguridad ele tensión in ferio r a 750 
voltios p ara  cen trales y líneas de más 
[de 3.000 am perios de in tensidad de 
servicio. (In terrup lo res , conm utadores 
o cortacircuitos).

86. A paratos de in te rrupc ión  o se
guridad  p a ra  a lta  tensión de m ás de 
35.000 voltios de tensión en servicio. 
(In te rrup to res , conm utadores, corta-: 
'circuitos, pararraiyos y descargadores),

■87. Equipos eléctricos p a ra  loco
m otoras eléctricas.

88. A cum uladores de ferro-níquel.

3?).— Alum brado por gas.

89. A paratos y accesorios p a r a  
ífrlnmbrado por gas en los coches de 
ferrocarriles.

 v
M aterial accesorio para servicios de 

incendios y  salvam entos .
90. Bom bas de vapor p a ra  incen-: 

[dios.
9.1. E scalas telescópicas.

• 92. Deseen stores.
93. Sacos de salvam ento.
94. A paratos die resp iración  artG  

|flc i a 1 para  bomberos.
95. (Jarretes de m anga en ca rre tilla  

p carro.
96. C inturones de cuero,, especiales, 

p a ra  bomberos.
97. L ám paras de seguridad p a ra  

uso de bomberos.
98. C arricubas m etálicas, de m o- 

Belo-s especiales, p a ra  el transpo rte  
«Je agua p ara  el servicio de incen- 
áios.

: vi
> Arma m a n  o y m aieH al para usos 

m ilitares.
! ' 99. Hornos de gas para el recocido

de discos y. cascos p a ra  cartuchos do 
arm am ento  portá til.

100. Hornos eléctricos pa ra  el tem ^ 
pie, recocido y fusión  de m etales, ex
cepto los electrodos de carbón,

101. Capas cup rom ánela das para 
envueltas.

102. Piezas de A rtille ría  de calibre 
superio r a 305 m ilím etros; tubos y 
m anguitos p ara  i as. m ism as.

10-3. M áquinas p a ra  fabricación y 
carga ' de pólvora y explosivos, .car-: 
tachería , espoletas* estopines y  ce-¡ 
bos de todas clases para  usos m ili
tares,

104, A paratos de corrección, p re 
dicción y mando- p ara  tiro  y los de. 
óptica y te lem etría .

105. * M aquinaria p ara  el barrena-' 
do de tubos y  m anguitos de A rtillería  
¡y .para el rayado de c a ñ o n e s ;  prensas 
y m artillos cíe em butición y fo rja  para 
A rtillería .

108. T orres y cúpulas blindadas 
pa ra  m arina  y guerra,

107. Cronógrafos, releerm e t r o s ,  
aparatos de caída y demás, para  usos 
balísticos,

108. A paratos para  m edir las ea-. 
rac terísticas ele los explosivos.

109. Explosores.
i  10. Globos, com etas y accesorios 

para, aerostación m ilita r.
111. M aterial p a ra  subm arinos.
112. Periscopios p a ra  subm arinos, 

aeroplanos e h idroplanos y sus ane
jos de m anejo  y  m aniobra en el nú-: 
m ero  y con las características que no 
pueda su m in is tra r la  producción n a 
cional en  cada, pedido que se haga 
dentro -del ¡plazo que se fije.

113. Cables m etálicos de conten
ción p ara  globos.

114. Botes plegables.
115. Bombas Thirson, W eil, Bel le-: 

ville y análogas con destino a los b a r
cos do guerra.

116. Chapa de acero sueco, espe
cial para  pontones, de dim ensiones 
m áxim as de 2553 a 2’8-í de largo por 
E20 a E25 m etros de ancho y i
a 1788 m ilím etros ele grueso.

117. A paratos y  accesorios p ara  
buzos.

118. Resortes y apara to s de recu-. 
peración p a ra  las piezas, de a rtille ría .

119. E lem entos y  aparatos espe
ciales ro n  destino  a  las piezas de ar-: 
ti Hería,

120. Autom óviles tipo  pesado p a ra  
el a rra s tre  y carga del m ateria l y  
piezas de recam bio p a ra  los m ism os, 
solam ente en el ndmiero y  die las ca
rac terís ticas  qué no pueda su in is tra í 
la producción nacional en  cada pe-. 
di do que se haga dentro  del plazo; 
que se fije.

121. C arros-hornos d e  cam paña 
sobre dos y cuatro  ruedas.

122. Cajas-cocinas de ídem  (ther-: 
nlos) p ara  transpo rte  a lomo.

123. Acero fino en bandas p ara  car-* 
gadores,

124. Acero fino en cintas p a ra  
■muelles de cargador.

125. A paratos p a ra  sondeos y co
rrederas p ara  m edir la velocidad ¡3é 
los1 buques, p ara  uso de la ih a rih á  de 
guerra.

126. Taxím etros.

127.- Torpedos y sus elementos.
128. Algodón; nitrado, solam ente en 

la  cantidad que no pueda sum in istra r 
la industria  nacional dentro de cada 
pedida que se le haga.

129.— A paratos -de señales eléctricas 
“A rdois”, "“ ScotíA y otros.

130.. Aros de acero sin soldadora 
para llantas de ruedas del m ateria l 
rodado ,.

13í . Camior nm om óv i 1 e s de • 
cuatro  ruedas r t

132. Motores para  globos
cautivos.

133. Magnetos, curburadoras, bu
jías, maderas especiales, cables, y cin
tas de- acero,, cuentavueltas, ruedas es
peciales que no se produzcan en E spa
ña., m etales especiales (duro-alum inio 
en tubos y perfiles), gasolina, aceites 
especiales, cám aras fotográficas, pla
cas-, fijadores y demás productos 'foto
gráficos, altímetros, barógrafos,, b rú 
julas, clisóme-tros, indicadores -de p i
lotaje y ele deriva y todos los que s ir 
ven para  determ inar la ru la, cuando 
sean -destinados a -aviación.

134. H-iu* s de desinfección loco
móviles, carruajes, automóviles* lige
ros y pesados para, conducción de 
¡enfermos y heridos, mesas de opera
ciones d-e m ovim iento autom ático o a 
pedal y tanques-filtros.

1 3 5 / A paratos-tipo para en'sayos y 
experim entos d¡e aeronáutica.

136. Máscaras de- protección contra 
gases de guerra y i ahora torio y apa
ra to s  productores de. hum os -y n ie
blas.

137. -Chapas de acero corrientes .0  

especiales de más ele 50 milímetros, dé 
espesor.

VII
MATERIAL CIENTIFICO DOCENTE Y DE

.GABINETE 

Material y  aparatos de A stronom ía  
Meteorología , Metrología , Optica, To

pografía y  Geodesia.
138. Termómetros de precisión.
139. Idseim para tem peraturas dé 

profundidades del m ar y su su-pet^ 
ficiefi

146. Idem de radiación solar.
141. Idem de radiación terrestre’.
142. Idem de máxima y mínima,-
143. Barómetros,
144. Anemómetros.
145. B s to ó a ® trte
146. . Evaporímétros.
147. Veletas ¡especiales.
148 Admidómetrps.
;149. Brqnómeti^s,
150. Ecuatoriales y círculo# 

dianos.
16 L Anteojos, m^ridilteQiSv
T52. Idem dé paso. s
■153. Orqniógrafos.
154. Péndulos ¡eléctrico^,
155. Péndulos para 

. fuerza dé. m /p lv é te t t
156. Sismo¡ib^
157.
158. Sismógrafos.
159. iM íótropos.
160. HelaóstátQs.
¡16L Oatetámiltros
i 62. Tér rííometfps.
163. T'érmobárógráfos,
16-4, Barógrafos-
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L>o. M areómetros especiales.
'¡66. M areógrafos especiales.
ÍC7; IVúísroetros,
K-8. FbeAm elros.
i 69. T em bl Ros, ta-cp.i/1>>̂3í,ro«, ío lo -  

írm Lduos y M otaqu ím eiros cuya 
afnemaeidn azimutal o zcnilal sea m e- 
3-.í?r de veinte segundos' soxageshua- 
b s  o roedlo centígrado-- centesimal.

170. Niveles de visual horizontal 
que monten tubos de nivel cuyo ra 
d ío \lG curva fura exceda de doce m e
tros.

Í 7L Plíuiímelros y c-ürvf metros* 
m .  > .* •- c- '
\ 73. “L-’ 1 f m pare, t a Icular.
174. o , fMí is \ m nulos de cam

pana y < *r ‘ i\
17L  \mern u •'>!>■ 'ú r ico s .
176. * n 'm  5 p ilm a s .
i 77. Microscopios.
4 78. para la mi orogra

fía.
170. Id en): para las . preparaciones 

mderosvúpiras.
180. Aparatos de proyecciones.
1.8i. Idem fotográficos.
182. Lentes para aparatos de top o

grafía y tubos de nivel para los m is
mos.

183. Accesorios y recam bios para 
it é r a lo s  de Astronom ía, M etereolo-

' gnu Geodesia. Metrología y  Optica. 
-184. Cintas de acero y de trama 

mm.;ULá para medir.
185. Miras parlantes destinadas a 

m x elaciones de alta precisión.
186. Agujas náuticas, sextantes y. 

demás aparatos de observación para 
la navegación.

187. Pesas y medidas de precisión.
188. Aparatos de com probación  

•para Metrología.
189. Balanzas de precisión.

_ 190. Aparatos para dividir, de pre
cisión , en regla y círculo.

191. T ornillos m icrom étricos. 
í92. Compases de precisión .
193. Manas. ’ ______
194. Atlas.
195. Globos geográficos y  astronó

m icos, mudos o parlantes.
196. Modelos clásicos de Anatom ía 

y  E m briología.
197. Preparaciones para el m icros- 

jeo-pio.
198. Cristales y  dispositivas para 

Sfc.pr.Ya tos de proyección .
199. Aparatos de F ísica y  Q uím i

ca para ia enseñanza elem ental y  su
perior en cada especialidad.

200 . Matraces, cápsulas y  tubos de 
cristal y porcelana para altas tem 
peraturas y  destinados a laboratorios.

201 . Calorím etros y  demás apara
tos para pruebas y  análisis fís icos y  
quím icos.

202 . Material de cristalografía.
203. Alfileres, cajas y dem ás m ate

riales de Entom ología.
204. Encerados especiales.
205. Estuches de dibujo.
206. Papeles especiales para acua

relas y  lavado de píanos.
207. Papeles preparados para fo to 

grafía, excepto los al cü ra ío  y  brom u
ro corrientes.

- VIII : .

Varios nioderlales, y efectos ' para
eomtruccién.;

LOE. ’.Mármnp 5p- ím ím . y'Míe aro •de 
Bélgica.

209. Prism as y  seraiprismas para 
ilum inación  natural de dependencias 
subterráneas.

210. Losetas radiantes para losa
dos.

21 1. Cristales-lunas;
212. H ierros decorados por estam 

pación.

IX

M ATERIALES PARA SERVICIOS DE H IGIE
NE Y  SANEAMIENTO

A) Lim pieza .
213. M áquinas-escobas o regaderas 

para la lim pieza pública.
B) Saneam iento .

214. Aparatos para, la depuración 
b iológ ica  de aguas residuales.

215. Bombas neum áticas locom ó
viles para la lim pieza de pozos ne
gros.

C) Mataderos.

216. Aparatos esterilizadores de 
carnes contaminadas y  carros para el 
transporte de las mismas.

D) S ervicio general de laboratorios 
de h igiene .

• 217. Aparatos y material de ensa
yos y  análisis para laboratorios de 
H istología, B iología y  Bacteriología.

HIGIENE URBANA

A) Material para calefacciones .
218. Radiadores y  accesorios para 

calefacción  de coches de ferrocarril.
B) Varios servicios de higiene.
219. Material para instalaciones de 

cámaras frigoríficas para depósitos de 
cadáveres y  otros servicios públicos.

229. Máquinas de absorción  para 
la lim pieza de habitaciones.

... ^  D esin fección .

221. Esterilizadores y  esterilizova- 
porígenos. • —  —

222. Cubas de inversión para des
infecciones.

223. Lavadores y m ezcladores des
infectantes.

224. Carros para el transporte de 
m aterias contaminadas a los labora
torios.

225. D esinfectantes quím icos, ex
cepto el sulfato cúprico, el sulfato fe 
rroso, el fenol y  sus sim ilares deri
vados de la hulla, agua oxigenada, 
h ipociorito  de sosa, anhídrido su lfu 
roso, ácido cianhídrico.

226. Crisoles.
227. Aparatos para desinfección  

por el form o!.
228. Idem  para producción  de gas 

sul furo s o -  sul f  ú r ico.
229. Cámaras por! útiles para ga

ses.
230. Pulverizarlo res blanqu ea dores.

XI
 M edicina y Sanidad.

231. Aparatos óptico-m edicales y 
m ecanoierápieos, con ‘ sus accesorios 
y  demás aparatos para l .y  conocim ien 
tos m ódicos y sanitarios que no: sean: 
de producción  'nacional.

232. . Instrum entos dé~ cirugía./ qrn - 
lar, traqueo tem ía o intubación.

XII
Varios nial eriales y efectos para 

ros y señales mdrlthnos.
233. Aparatos y. linternas para fa 

ros.
234. Lám paras especiales' de di

versas clases para faros, sus acceso
rios y recam bios.

235. Canillas para lámparas de in
candescencia.

■ 236. Cristales para linternas de fa 
ros.

237. Cepillos especiales para faros,
238. Petróleos especiales para fa 

ros y  sedales.
239. D epósitos oscilan íes de p e -
240. Boyas especiales sonoras y  

luminosas.
XI TI

. "Producios qu-í.micos* ■«?,
241. Reactivos quím icos, excepto, 

los ácidos nítrico, su lfúrico , c lorh í
d rico  y am oníaco.

242. Productos qu ím icos orgáni
cos, excepto el toluol y  el form o!.

2 43. F ósforo  v ivo  o am orfo.
244. Ni ( ralo potásico.
245. Sodio.
246. Cloro.
247. Mono y dimeí ilaniUna.
248. D im etidifelinam ina y  di feo i* 

lamina.
249. Anhídrido arsenioso.

x i v
Diversos.

250. Colchones de am ianto par31 
forros de calderas de vapor y tubu
lares.

251. Jarcias de abacá.
252. Rodam ientos de bolas.
253. Sellos de acero para fechas.
254. Num eradores m itom áticos.
255. P erg a mi n o s p a ra 1 i tu los pro - 

festónales.
256. Im presos para valores del Es

tado.
257. Instrum entos de música, de 

vientp y percusión.
258. Cables de abará para m áqui

nas de extracción en las minas.
259. Subsistencias para el E jé rc i

to de mar y (ierra en Marruc eos ppfUTr 
para que puedan adquirirse de la p ro 
ducción erfraniera, deberá preceder 
acuerdo del Gobierno, oída previam en
te la Sección de Defensa de la P ro
ducción  del Consejo do' la. Eco-nimba 
Nacional. _____

260. Tablestacas metálicas.
261. Máquinas de escribir.
Nota.— 1 ,os ' antocam iones, cam iones 

tas au totanques, auI oúm n¡bus, m oto- 
bomba.s, auto-bombas, para el riego o 
i ncend i o s ; ni i loe mbu bmc ¡as, apis on a- 
doras, volquetes, tractores, rulos, m o
tores de aviación, industriales y  m a
rinos de grúa o cabres!antes, y demás 
vehícu los de m otor podrán proceder 
del extranjero en las condiciones que 
señala el Real decreto-ley  de 31 de 
Marzo de i 928 y dem ás disposiciones 
vigentes en la materia. Asim ism o que
darán som etidos a la legislación  e s - . 
perlaI por* que se rige ¡a Comisión 
Oficia! del 'Motor y del A u tom óvil los 
arí Lulos ^expresados en los epígra- 

■ fes f 52,! 120, 131. 133,. 13 L 135. y 2b2 
ion cuan fu A* destinen a la  ¡nduslria 
búdm nuvít¡.4a ó a la ' avbieiúím

M ad rid ,' 31 de L iílem b re  de . 1928. 
Api G enio. Andes.


